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En Ia ciudad de Guatemala, del municipio y departamento de Guatemala, siendo las diecíséis horas del
día veínticuatro de abril de dos mil veintitrés t24fi4na23), reunidos para celebrar Sesión Ordinaria
número cero seis guion dos mil veintitrés (06-2023i del Consejo Directivo del Centro Universitario de
Chímeltenango-Cundech, de la UniversiCad de San Carlos de Guatemata, por medio de la platafonna de
comunicación vÍrtual Google Meet, los señores:

lng" Jorge Luls Roldán Castillo Direc{or

Arq. Ana Verénica Carrera Vela Representante Doeente

Br. Ana Sofía Cardona Reyes Represe nta nte Estudiantil

Br. Oscar Eduardo García Orantes Represe nia nte Estudiantil

Lic. ..luan Francisco Beltetón Canté Secretario

Punto Uno: Bienvenida

l. Bienvenida

El lngeniero Agrónomo Jorge Luis Roldán Castílfo, Dírec¡tor del üentro Universitario de
Chimaltenango, da la bienvenida a los presentes, integrantes del Consejo Directivo de este Centro
lJniversitario, agradeciéndoles su participación en la presente sesíón virtual.

Punto Dos: Aprobación de Ia agenda

2. Aprobación de la agenda

ñl lngeniero Agrónomo Jorge Luis Roldán Castillo, Director de este Centro Uníversitario, somete a
consideración y aprobación de los miembros detr Honorable Consejo Directivo, Ia agenda de Ia
SesiÓn. Al respecto el Conseio Directivo AGUERDA: Aprohar por unanimidad la agenda
propuesta con las siguientes modificaciones: se adiciona al Punto Seis, Asuntos Varios, S.1
información sobre proceso oposición para un a plaza vacante, por to que la m¡sma queda de
Ia manera siguiente:

1. lníc¡o
2. Aprobación de la agenda
3. Asuntos Académicss
4" Asuntos Laborales
5. Asuntos Estudiantiles
6. Puntos Varios

6.1 lnformación sobre procesa de oposición para plaza vacante
7. Constancías
8. Fínalización de la sesión

Punto Tres: Asuntos Académicos

3. Asuntos Académicos

3.1 Nombramiento de profesores interinos para integrar la üOMEVAL. Ei ilonorable Consejo
Directivo del Centro Uníversitario de Chimaltenango entra a conocer la propuesta de
nombramiento presentada por el Director de este Centro t,lniversitario, Ingeniero Jorge Luis
RolCán Castillo, con base en lo que establece el A;-tículc 48 del Reglamento Ce la Carrera
tjniversitaria, Parte Académica que literalmente dice: "...Artículo 48. Cada unidad acadérnica
contará con una comisién cle evaluacíén que tendrá como función principal la administración
de la evaluaciÓn del profesor universitario en dichas unidades de acuerdo al espíritu y
objetivos de dicho estatuto y el reglamento respectivo..." y; el Acuer"do del Consejo de
Evaluación Docente contenido en et punto Quinto delActa No. 02-2016 que literalmente dice:
"...QUlNTO: lntegración de Comisiones de Evaluación Docente de unidades académicas que
no tienen pr0fesores titulares. El Consejo de Evaluación Docente tomando en consideración
que es el ente encargado de resolver problemas relacionados con la eyaluasión do6ente y
que los profesores fuera de carrere según su propio reglamento estrán sujetos a dicha
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evaluación, ACUERDA: Autorizar a las unidades académicas que no tienen profesores
titulares que los órganos de dirección procedan a nombrar profesores interinos para la
efaboración de los instrumentos de evaluac¡ón clel clesernpeño laboral del personal
académico, así como su aplicación..." En virtud de lo anterior, se solicita al Honorable
Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech, se nombre para un
segundo período de dos años, para conformar la Comisión de Evaluación Docente de este
Centro Universitario, como representantes de profesores interinos a los siguientes
profesores: Licenciada Lar:ra Judith Perafla Alfaro, Registro Personal 2A171512 (docente de
la Carrera de Turismo); Ingeniero Alan Brainer Calel Otzoy, Regi§ro Personal 281AA228 e
lngeniero Henry Saul Aguilar Sarceño, Registro Personal 2ü17§151 (docentes de la Canera
de Agrcnomía), quienes ejercerán sus funciones del 10 de mayo de das milveir¡titrés (10-05-
2ú23) al nueve de mayo de dos mil veinticinco (09-05-2025). Luego del respectivo
análisis el Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango,
ACUERDA: 1) Darse por enterada,2l Nornbrar para un segundo periodo de dos
año§, para conformar la Cornisión de Evaluacién Docente de este Gentro
Universitario como Representantes titulares de los profesores interinos, a los
siguientes profesionales: Licenciada Laura Judith Peralta Alfaro, Registro
Personal 2O171512; lngeniero Alan Brainer Calel Otzoy, Registro Personal
2019A228 e lngen¡ero Henry SaulAguilar §arceño, Registro Personal 20fi0'151;
y como representante suplente a la profes¡onal, Licenciada Marilena Hernández
Cahrera {docente de Ia carrera d6 Pedagogia}; quienes ejerceÉn sus func¡ones
del diez de mayo de dos mil veintitrés {10-ü5-2023} al nueve de mayo de dos
mil veinticinco {09-05-2§251; con fundamento en lo que establece el Artículo 48
del Reglamento de la Carrera Universitaria Parte Académica y el Acuerdo del
Gonsejo de Evaluación Docente contenido en e! Punto Quinto del Acta No. 02-
2016. 3) Notifíquese.

Puntc Cuatro: Asuntos Laborales

4. Asuntos Laborales

4.1 Solicitud de Licencia sin goce de salario. Se remite el oficio Referencia EL.Of.Tes. 053-
2423, de fecha 19 de abril de 2A23, remitido por el Perito Contador José Estuardo López
Yool; por medio del cual solicita al Honorable Consejo Directivo del Cundech, autorización de
Licencia sin goce de salario para José Estua¡'do López Yool {lD 86433), para cubi^ir la plaza
de Tesorero l, derivado de la reposición de vacaciones por suspensión del IGSS de la
Tesorera Titular, Licenciada Claudia Karina Quiñonez López, a parlirdel 11 de abril al 12 de
mayo de 2023. según solicitud adjunta. Al respecto el Consejo Directivo del Centro
Universitario de Chimaltenango, Cundech, ACUERDA: f) Darse por enterado. 2)
Autorizar licencia sin goce de sueldo al trabajador José Estuardo Lépez Yool, para
cubrir la plaza de Tesorero, derivado de la reposición de vacaciones de la Tesorera
Titular, Licenciada Claudia Karina Quiñénez López, para el periodo comprendido del 1{
de abril al 12 de mayo de 2023.

Punto Cinco: Asuntos Estudiantiles

5. Asuntos Estudiantiles

5.1 Solicitud de estudiantes, de modalidad de ciases virtuales. (pend¡ente de acuerdo, sesión
extraordinaria No. A5-2ú23. Punto Único, lnciso 1.1). Los representantes estudiantiles en
audiencia concedida en la Sesión Extraordinaria No" 05-2023 solicitaron la modalldad virtualde
las clases, hasta que las condiciones técnico pedagógicas de las sedes dcnde se impartirá la
docencia sean adecuadas, exponiendo de cada una lo siguiente. 1) En el caso de ia Escuela
Tipo Federación Miguel F{idalgo y Costilla, sede prevista para la Car¡"era de Derecho indican
que ios salones de clases son demasiado pequeños, no cuentan con suficientes pupitres, poca
iluminación de las instalaciones, insegurídad perimetral, accesos reducidos a las instalaciones,
falta de áreas de parqueo para los estudiantes.2) En el caso de las instalaciones de la Escuela
Pedro Molina, sede de las Carreras de Auditoría, Adminístración de Empresas, Turismo,
Pedagogía y Agronomía, se presentan similares condiciones a las clescritas en la Escuela Tipo
Federación. agregando el problema de la falta de transporte público para la movilización de
estudiantes del centro de la ciudad hacia la sede y viceversa y la inseguridad en la salida de
las instalaciones, donde según indioan ha ocunido asaltos a estudiantes y docentes. 3)
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Argumentan los estudiantes que es su deseo regresar a la presencialidad, sin embargo, las
cond¡ciones prevalecientes no son ias adecuadas por io que soliciian que ias clases continúen
en la modalidad virtual. AI respecto el Consejo Directivo del Centro Universitario de
Chirnaltenango-Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Ratificar la modalidad
híbrida de las clases, aceptando en e! caso de la carrera de Derecho como parte
presencial de la modalidad, las clínicas laboral, civil y penal. Y en los cursos teóricos,
actividades tales como simulación de casos, visitas a ent¡dades afines, entre otras. g¡
Que se conforme una eomisión para evaluar las condiciones técnico pedagógicas de las
instalaciones donde se desarrollarán las clases presenciales a partir del segundo
semestre 2023.

5.2 Solicitud cie ciocumentos. Se traslada para aprobación ei memoriai presentado por ei
estudiante Ubaido Hardlu Primero, DPI No. 3A6474182 0401, quien expone que es egresadc
de la Carre¡'a de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de este Centro Universitario,
que se cembió nombre recientemente, siendo el nombre enterior Luis Ubaldo Satz Guzman y
el actual Ubaldo Hardlu Primero. Por lo que solicita se ie extiendan los documentos respecfivos
posteriores a dicho cambio de nombre csn la respectiva anotacién, siendo éstos: Acta de
Graduación, Ceñificación de Acta de Graduación, Constaricia de aprobación de las fases
pública y Privada del Examen Técníco Profesional, nórnina de graduación, y demás
documentos necesarios para realizar los trámites corespondientes ante el respectivo Colegio
Profesional para su colegiación; trámites que no ha podido realizar por la dualided de identidad
en ciichos docurnentos. Ai respecto el Consejo Directivo del Centro Universitario de
ChimaltenanEo-Cundech, ACUERDA: 1t Darse por enterado. 2) Autorizar que se
extiendan nuevamente los documentos solicitados al estudiante Ubaldo Hardlu Primero,
DPI No. 3054 74182 0401, con las anotaciones respectivas indicando los documentos en
que consta el cambio de nombre.

5'3 Solicitud de iuramentación. §e traslada para conocimiento y efectos con'espondientes,
memorial presentado por la estudiante Ashly Karina Jimenez Pérez, quien se idantifica con el
DPI 3065 8257A 0401 y Registro académico No. 201541808, estudiante de este Centro
Universitario, quien expone que se graduó de Licenciada en Cíencias Jurídicas y Sociales el
29 de abril de 2ü21, que aprobé el Examen Técnico profesional Fase Privada et 26 de agosto
de 2022 y la Pública el 29 de marz;o de 2023. En tal virtud solicita la Juramentación como
Abogado y Notario para continuar con los trámites respectívos ante el Colegio Profesional de
Abogados y Notarios de Guatemala. Al respecto el Consejo Directivo del Centrs
Universitario de Chimaltenango-Cundech, considerando que el estudiante
solicitante, aprobó las fases privada y pública y que sustentó et examen Público
de Tesis y acto de graduasión de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociates,
ACUERDA: 'l) Darse por enterado. 2) Facultar al Director de este Centro
Universitario, lngeniero Jorge Luis Roldán Castillo, para juramentar a la
estudiante Ashly Karina Jiménez Pérez, quien se ¡dent¡fica con el DPt 30§5
82570 A4O1, y confer¡rle los TÍtulos Profesionales de Abogado y Notario para
que continúe con el proceso de acreditación ante el colegio respect¡vo y Ia
posterior juramentación ante la Corte Suprema de Justicia.

5.4 Solicitud de juramentación. Se traslada para ccnocimiento y efectos conespondientes,
memorial presentado por la estudiante Rhode Maria de los Angeles López Arriola, quien se
identifica con el DPI 2159 15399 0401 y Registro académica No.201140015, estudiante de
este Centro Universitario, quien expone que se graduó de Licenciada en Ciencias Jurídicas y
Sociales, que aprobó el Examen Técnico profesional Fase Privada el 23 cte septiembre de
2fi21 y la PÚblica el 29 de mafta de 2A23. En tal vifiurl soiieita ia Juramentac¡én como
Abogada y Notaria para continuar con los trámites respectivos ante et Colegio Profesional de
Abogados y Notarios de Guatemala. Al respefro el Gonsejo Directivo del Gentro
Universitario de Chimaltenango-Cundech, ccnside¡"ando que el estudiante
solicitante, aprobó las fases privada y pública y que sustentó elexamen Público
de Tesis y acto de graduación de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales,
ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Facultar al §irector de este Centro
Universitario, lngeniero Jorge Luis Roldán Castillo, para juramentar a ta
estudiante Rhode Maria de los Angeles López Arriola, quien se identifica con e! DPI
2159 {5399 0401 y Registro académico No. 201{400{5, y conferirle los Títulos
Profesionales de Abogado y Notario para que continúe con el proceso de
acréd¡tac¡ón ante el colegio respectivo y la posterior juramentación ante la Corüe
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Suprema de Justlcia.

5.5 Premio a la Excelencia Académ¡ca del Estudiante Unaversitario 2923. EI Director dei
Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech, lngeniero Jorge Luis Roldán Castillo,
tl'asiada para eonaeimiento y aprobaeién el Oficio Ref. CoA'CD-008-2023 por medio del cual
el Licenciado Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico informa que
a solicitud del Director de este Centro Universitario y de acuerdo a ia Convocatoria
Ref.convocatoria-DlGED- No.014-2023, de fecha 10 de abril de 2Q23. A.SUNTO: Premio a ia
Excelencia Académica del Estudiante Universitano 2A23, que se llevará a cabo el día viernes
22 de mayo del año en curso. a la 09:00 horas. (pendiente de confirmar el lugar). Se solicita
Punto Resolutivo del órgano de Direcciónde la Unidad Académica, transcrilo por el Secrelario
del Consejo Directivo. Así mismo proporciona el listado de los tres estudiantes que cumplen
con los requisitos establecidos en el Acuerdo de Rectoría l.lo. 0159-2A23, con mejores
promedios en el Centro Universitario de Chimaltenango. ordenados en forma descendente por
promedio:

Al respecto el Honorable Sonsejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango, ACUERDA:
l) Darse por enterado. 2| Designar para que se le otorgue el "Premio a la Excelencia Académica
del Estudiante Universitario 2023" a la estudiante de la Carrera de Licenciatura en PedagoEía y
Administración Educativa del Centro Universitario de Chimaltenango, Brenda Angélica Liset Mux
Cuxil, con número de carné 3084 2A578 04fi4 y Registro Académico 201841938 por tener el
promedio más alto. 3| Notifíquese el presente acuerdo.

Punto Seis: Puntos Varios
6" Puntos Varios

6.1 lnformación sobre proceso de oposición para optar a plaza vacante. El lngeniero Jcrge Luis
Roldán Castillo, Director de este Centro Universitario, informa al Consejo Directivo que se realizó
proceso de evaluación de trabajadores para optar a oc{Jpar una plaza vacante. En dicho proceso
participaron dos trabajadores de este centro universitario. habiendo obtenido el mas alto punteo
el trabajador William Sequén, sobr"e la trabajadora Horfa Elizabefh García. sin embargo, explica el
Director que recibió llamada de un miembro del Sindicato, donde le indican que la plaza debe
dársela a la señora Horfa Elizabeth García, quien obtuvo la nota mas baja en la evaluación de
Recursos Humanos y que ál otorgará la plaza de acuerdo a ios resultados de dicha evaluaclén.
Al respecto el Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango, ACUERDA: 1)
Darse por enterado de la situación expuesta por el Director de este Centro Universitario,
lngenierc Jorge Luis Roldán Castillo.

Punto Siete: Gonstancias
7. Constanc¡as

7.f Se deja constancia de que estuvieron presentes, desde el inicio de la sesión, el lngeniero Jorge
Luis Roldán eastillo, Director del Ceniro Universitario de e himaltenango-üundech, Arquitecta Ana
VerÓnica Carrera Vela. Representante de Docentes, Bachiller Oscar Estuardo García Orantes,
Representante Estudíantil; Bachiller Ana Sofía Cardona Reyes, Representante Estudiantil;
Licen+iado J*sá Alfredo Aguilar Orellana, Hepresentar:te de Docentes (se retiró de la sesión
después aprobado el Punto 5.4, siendo las 17:00 horas con 20 minutos; y, Licenciado Juan
Francisco Beltetón Cantá, Secretario del Centro.

Registro
Académico Carneé Nombre Estudiante Carrera Promedio

201 841 S38 3084 2A578 ú4ú4
Brenda Angélica Liset
ttllt¡x Cuxil

Licenciatura en Pedagogía y
Administración Educativa

&7.23

241743221 3064 90358 0401 Mynor Humberto Avila
Xiturnul

Licenciatura en Contaduría
Fública y A,uditoría

84.14

20184365'1 3117 4484Q 0411
Evelin Mirelda Zuleta
Pérez

Licenciatura en Pedagogía y
Aoministración Educatrva

84.07

8. Finalización de la ses¡én

Punto Once: Finalización de Ia sesión
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No habiendo más qué hacer constar se da por finalízada la presente sesión, en el misrno lugar y
fecha de inicio, siendo las diecisíete horas con cuarenta y inco rninutos. La presente acta se
suscribe en hojas autorizadas por la Contraloría Generalde Cuentas y consta de cinca Báginas.

DE LO ANTER|OR DAMCIS TE,

lng. Jorge Luis Roldán Castillo
Direclor del CUNDECH

Br. Ana Sofía Cardona Reyes
Represe nta nte Estudiantil

Lic. José Alfredo Aguilar Orellana
Representante de Docentes

Arq. Ana Verónica §arrera Vela
Representante de Docentes

8r. Oscar Eduardo GarcÍa Orantes
Representante Estudiantil

L-ic. J¡.¡an Francisco Beltetén Cantá
Secretario del Consejo Directivo

c.c. filiembros del Consejo üirectivo I Dirección / Secretaría de Consejo Directivo I Teso¡"ería /
Coordinacién Académica


